
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Radicado: 2021-00122 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 28 de junio del 2022, informado que se allegó despacho comisorio proveniente 

de la Inspección Rural de Agua Bonita, en el que se señala se llevó a cabo diligencia de entrega en su encabezado 

pero se materializó el secuestro, sin embargo se evidencia que actuó como apoderado de la parte actora 

apoderado que no actúa en el presente proceso, al revisar el poder aportado  se evidencia que se trata de un 

proceso por una “Querella de perturbación a la posesión en la que es querellante Libia Libeth Barrera Blanco 

contra Cristian Romero”. Así mismo, me permito informar que en el presente proceso ya se agregó el despacho 

comisorio en proveído de fecha 13 de agosto de 2021. Ingresa para proveer.                                                           

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 15 de julio del 2022 
 

RADICADO: 2021 00122 

 

En virtud del trámite procesal y atendiendo al informe secretarial y 

documentales que anteceden el despacho dispone:  

 

1. El Despacho Comisorio proveniente de la Inspección Rural de Agua Bonita 

y el informe rendido por la secuestre Libia Libeth Barrera Blanco agréguense 

al expediente para que obren en autos y pónganse en conocimiento de las 

partes.  

 

2. Requerir a la Inspección rural de Agua Bonita, a fin de que se sirva precisar 

el objeto de la diligencia realizada el 23 de junio del 2022, toda vez que el 

acta de la misma, en su referencia indica que se trata de la entrega 

indicada en el Despacho Comisorio No. 0066/2021 dentro del proceso 

ejecutivo No. 252904003001-2021001220, sin embargo, en el cuerpo de la 

misma señala una perturbación a la posesión y concluye con la entrega y 

secuestro del bien.  

 

Nótese, que si bien dentro del presente asunto se libró el Despacho 

Comisorio No. 0066/2021, este no refiere a una entrega, ni a la existencia de 

perturbación a la posesión, por lo que, si diligencia en comento se desarrolló 

dentro del trámite de una querella, se entiende que la misma no se realizó 

por conducto de comisión de este estrado judicial, por lo que deberá 

realizar las aclaraciones a que haya lugar en tal sentido.   
 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 18 de 

julio del 2022 
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